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La correspondencia a l Comandante C a p i t á n D. Soné G 
Director del M E M O R I A L . 

Dirección general de Infantería.—11.0 Negociado, —Circu
lar núm. 194.—El. Excmo. Señor Ministro de la Guerra ,̂ en 
Real órden de 23 de Julio último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra, dice ñoy al 
Director General de Infantería lo que sigue:—He dado cuen
ta al Rey (q. D. g.) de la comunicación que V. E. dirigió á este 
Ministerio en 15 de Junio último, manifestando que por conse
cuencia de lo mandado en Reales órdenes de 21 de Noviembre 
y 8 de Diciembre anteriores, se reclamó ia incorporación á ban
deras de los individuos del reemplazo de 1877 que debian cu
brir las bajas producidas por el sorteo para Ultramar, y como 
estos individuos se han incorporado después del plazo de la re
vista no pueden reclamárseles los haberes devengados dando 
lugar á que contraigan débito en sus ajustes; y como la incorpo
ración de los individuos de que se trata debe considerarse corao 
si fuera nuevo ingreso en las filas^ S. M . , conformándose con 
el parecer del Director General de Administración Militar, ha 
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tenido á bien resolver que á los individuos objeto de la consulta 
de V. E. se les acredite el habar y ración de pan d,esde la fecha 
de su incorporación al Cuerpo, prévia la justificación corres
pondiente á tenor de lo que preceptúa el artículo 9.° del regla
mento de revistas.—Lo que de Real orden comunicada por 
dicho Señor Ministro, traslado á V. E, para su conocimiento y 
demás efectos.» 

Lo traslado ^ V . . . para su conocimiento y demás efectos 
que se expresan en la anterior soberana resolución.—Dios 
guarde á V . . . muchos años.—Madrid 4 de Agosto de 1880.-— 
P. A.—El Brigadier Secretario, FRANCISCO COSTA. 

Dirección general de Infantería.—l.er Negociado.—Cir
cular niim,, 195.—El Excino. Señor Ministro de la Guerra, con 
fecha 23 de Julio próximo pasado, me comunica la Real orden 
siguiente: 

«Excmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey (q.. D. g.) del resul
tado da la revista de inspección pasada á la Escuela de Tiro de 
Toledo, é informe emitido sobre ella por V. E., y en vista de 
lo que hace presente el Brigadier Inspector sobre la mala calidad 
de los cartuchos, cuyo defecto se ha notado también en algunes 
Cuerpos, el Rey (q, D. g.) se ha servido disponer que cuando 
ocurran hechos de esta naturaleza, sea en las armas ó en las mu
niciones, deben los Jefes de los cuerpos en que se advierta, po
nerlo inmediatamente en conocimiento de la autoridad militar 
superior de quien dependan con cuantos detalles sean pertene
cientes al caso y puedan conducir á esclarecerlos, acompañando 
otros cartuchos del mismo paquete de que se estrajeron los de
fectuosos, si fuera posible y espresar de todos modos el parque, 
la fecha en que se recibieron y las marcas del empaque, entre, 
las que también consta y se expresará el año de su construcción 
y la dependencia que los prudujo.—-Con estos antecedentes y 
los cartuchos ó armas inutilizadas se tendrá la base suficiente 
para que el Cuerpo de Artillería se remedie oportunamente la 
falta notada.—De Real orden lo digo á V. E . para su conoci
miento y efectos consiguientes.» 

Lo que se inserta en el MEMORIAL del arma para el gene
ral conocimiento y exacto cumplimiento,—Dios guarde á V.. . 
muchos años.—Madrid 4 de Agosto de 1880.—P. A.—El Bri 
gadier Secretario.—FRANCISCO COSTA. 



DireGGton general de Infantería.—10.0 Negociado—Cirou-
lar núm. 196.—SI Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fe
cha 16 do Julio último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr,:—Lá frecuencia con que en expedienten forma
dos á petición de licenciados del ejército,, se comprueba dere
chos á retiros ó á ingreso en el Cuerpo de Inválidos que, ape-
sar de lo mandado, no se pusieron en claro ántes de dar de baja 
en sus cuerpos á los interesados, demuestra que no se cumple 
^omo debe la Real orden de 6 de Julio de 1875, privando así á 
muchos infelices inutilizados en el servicio de los beneficios es
tablecidos para aliviar su desgracia, y haciendo difíciles y largas 
tramitacioaes de expedientes que comenzadas oportunamente 
habrian sido rápidas y fáciles de terminar. En vista de éstas 
faltas, y deseando atender como corresponde á los individuos 
de tropa inutilizados en el servicio de la Patria, cuyos derechos 
perjudican, el Rey (q. D. g.) ha resuelto que se recuerde el 
puntual cumplirme ato de la expresada Real orden de 6 de Julio 
de 1875, y de las que en ella se citan, en la inteligencia de que 

• los Jefes de los cuerpos serán responsables si antes de dar de 
baja á los inutilizados no forman el expediente necesario para 
esclarecer su derecho á retiro ó á ingreso en el Cuerpo de In
válidos, asi como si no proceden en la tramitación de estos asun
tos con la actividad que está mandada y es necesario para que 
dichas individuos solo sigan figurando en sus cuerpos el tiempo 
indispensable para que se ponga en claro sus ulteriores dere
chos.—Be Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se|publique en el MEMORIAL del arma, 
para su conocimiento y debido cumplimiento por ios Jefes délos 
cuerpos de .cuanto se previene en la preinserta Real orden.— 
Dios guarde á V. . . muchos años. Madrid 5 de Agosto 1880.— 
P. A.—El Brigadier Secretario, FRANCISCO COSTA. 

Dirección general de Infantería.—8.° Negociado—Circu
lar núm. 197.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra, con fecha 17 de Julio, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El señor Ministro de la Guerra dice hoy h l 
Capitán General de la Isla de Cuba lo que sigue:—He dado 
cuenta al R-ey (q. D. g.) de la carta núm. 946 que V. E . diri
gió á este Ministerio en 1,° de Abril último, en la que con cao-
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íivo de la reproducción de la guerra en algunas jurisdicciones 
de esa Isla, consulta V. E. si las fuerzas en operaciones tienen 
derecho al abono del doble tiempo de campaña. En su vista, y 
de conformidad con lo manifestado respecto del particular por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en acordada de 26 de 
Junio próximo pasado, S. M. se ha servido resolver que tomando 
por base las fechas de 26 de Agosto de 1879 y 9 de Noviembre 
del mismo año, en que estalló el movimiento en el departa
mento Oriental y en las Villas, respectivamente, se abone á las 
tropas de las diferentes armas ó institutos de ese ejército que 
hayan-prestado ó presten servicio de campaña» el tiempo doble 
para los efectos reglamentarios con sujeción á las mismas re
glas que establece el Decreto de 4 de Marzo de 1870.—Lo que 
de E.eal orden comunicada por dicho señor Ministro traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
para conocimiento dé todos los individuos que la componen y 
efectos que correspondan.—Dios guarde á Y . . . muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1880.—P. A.—El Brigadier Secre
tario, FRANCISCO COSTA. 

Dirección generalds Infanter ía . — 1 .er Negociado. —Circu
lar núm. 198.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real 
orden fecha 9 de Julio último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Por consecuencia de consulta elevada á este 
Ministerio por el Capitán general de Castilla la "Nueva, en 30 
de Julio de 1879, acerca de la interpretación que debe darse á 
la regla 6.a de la Pv,eal órden de 20 de Mayo de 1868, que trata 
de la concesión de luces extraordinarias á los cuarteles, se re
solvió por Real órden de 12 de Diciembre del primero de los 
años citados, lo siguiente:—He dado cuenta ai Rey (q. D. g.) 
de la comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio con 
fecha 30 de Julio último, manifestando que por el espíritu y 
letra de la regla 6.' de la Real órden de 20 de Mayo de 1868, 
se previene que señaladas las luces extraordinarias que corres
ponden á un.cuartel con las formalidades establecidas, cesen 
aquellas tan pronto cambien las circunstancias; pero como la 
Administración Militar interpretó estas circunstancias por el 
cambio de cuerpo que aloja en el mismo edificio, y aunque 
tenga exactamente la misma fuerza, exije la formación de la 



— 297 — 
Junta y expediente señalado en la citada disposición, conside
ra V. E. conveniente para evitar retrasos en el suministro y per
turbaciones en el buen régimen interior de los edificios milita
res, que se aclare este punto tan importante del servicio: en su 
vista, teniendo presente que las diferentes disposiciones que se 
han dictado acerca del particular, han reconocido por principal 
punto de vista circunscribir este abono á los casos de una 
bien reconocida y justificada necesidad á cuyo fin, juzga
das las reglas contenidas en aquella Real orden que motivó 
la consulta de V. E.; considerando que en muchos casos, 
distintos cuerpos ocupando el mismo edificio con la misma 
fuerza, pueden en la forma de sü distribución tener necesidad 
de ménos luces extraordinarias, circunstancia que ha de apre
ciar la Junta llamada á informar acerca de este abono, mucho 
más si se inspira en la suprema necesidad de economizar gastos 
al Tesoro sin desatender al buen régimen interior de los cuer
pos; Considerando que el Tribunal de cuentas rechazará en su 
dia las que á esj;e servicio se refieren si no van acompañadas 
del expediente de que se trata, y teniendo presente que en 
muchos casos el buen celo é interés de los Jefes de los cuerpos, 
puede lograr que con sus acertadas medidas, se llene cumpli
damente el alumbrado del edificio que ocupan con los sobrantes 
que tengan del aceite que reglambutariamente les correspon
da; S. M . con presencia de lo informado por el Director General 
de Administración militar, ha tenido á bien resolver se manifies
te áV. E. que atendiendo á las consideraciones arribá expuestas, 
no es conveniente modificar lo legislado en esta materia, mucho 
más, cuando los expedientes de que trata la repetida Real dis* 
posición se tramitan con la mayor brevedad, y deben1 por tamo 
formarse siempre que tenga efecto el relevo de cuerpo en los 
mencionados edificios.—Pero como á su vez, la Dirección ge
neral de Administración Militar en 12 del próximo pasado, con
sulta la forma.en que ha de interpretarse la anterior inserta 
Real orden, pues puede ocurrir el caso de que el edificio ó 
cuartel á que sea necesario atender con este suministro se halle 
situado en punto donde no haya Comisario de Guerra ni4 Co
mandante de Ingenieros por la poca importancia de la localidad 
y su guarnición, en cuyo caso, para que la Junta de que hacen 
mérito las citadas disposiciones, pudiera reunirse, tendrian que 
ir de los puntos más próximos aquellos Jefes, ocasionándose 
gastos de viaje en comisión del servicio y otros, ascendiendo su 
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importe á mayor cuantía que el del suministro, aun dado el 
caso que fuera dable suprimirlo, lo cual no parece probable tra-
tánclo de destacamentos pequeños que ya le vengan disfrutando 
como recientemente ha acontecido con el de San Carlos de la 
Rápita, con motivo del relevo déla fuerza qme la guarnecía, y 
á la cual en 23 de Marzo de este año se le habia acordado el 
abono de tres lámparas extraordinarias; y como cada vez que 
esto ocurra, no parece justo, sin que una necesidad reconocida 
obligue á ello, hacer que concurran á tales reconocimientos los 
Jefes llamados á pracicarlos; S. M. ha tenido á bien resolver, 
que tanto en el caso de San Gárlos de la Rápita, origen de la 
consulta del referido Centro como en los de análoga índole que 
puedan ocurrir, se prescinda áe los reconocimientos' que dis
pone la Real órden de 12 de Diciembre de 1879, especialmente 
si se trata de destacamentos de corta importancia y de puntos 
donde no haya los Jefes necesarios para constituir la Junta de 
reconecimiento; pero siempre deberá darse noticia á la Admi
nistración Militar por el nuevo cuerpo que vaya á ocupar el 
cuartel, expresando la fuerza que ántes habia, la que la haya 
sustituido y las lámparas extraordinarias que se tenían conce
didas, para que por la Dirección del ramo puedan dictarse con 
oportunidad las disposiciones convenientes en cautela de los in
tereses del Estado.—De Real órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para el gene
ral conocimiento y exacto cumplimiento.—Dios guarde á V 
muchos años.—Madrid 5 de Agosto de 1880.—P. A.—El Bri
gadier Secretario, FRANCISCO COSTA. 

Direcoiongen eral de Infanter ía.—12.° Negociado. —Circu
lar núm. 199.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra, en Real órden núm. 14, de 4 del actual,- me dice lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr.:—Con esta fecha digo al Director general de 
Artillería lo que sigue: Enterado el Rey (q. D. g.) de la comu
nicación de V. E. fecha 17 del mes próximo pasado informando 
Bobre la revista cíe Inspección pasada al armamento del Regi
miento Infantería de Bailen, ha tenido á bien autorizar á V. E. 
para que en todos los Cuerpos se proceda al cambio do mache
tes de músicos y gastadores á medida que vayan cumpliendo su 
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tiempo y estén en debido estado de servicio.—De Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á 
V, E. para m conocimiento.» 

Lo que be dispuesto se publique en el MEMORIAL del arma 
para conocimiento de todos los cuerpos que'la componen.—Dios 
guarde á V. . . muchos años.—Madrid 9 de Agosto de 1880.— 
P. A.—El Brigadier Secretario, FRANCISCO COSTA. 

Dirección general de Infantería.—2.° Negociado.—Circu
lar núm. 200.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fe
cha 30 de Julio último, me dice de Real órden, lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—El Rey (q.D. g.) se ha servido espedir, con 
fecha 25 del actual, el Real decreto siguiente:: De comformidad 
con lo propuesto por el Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Art. I.0 El tiempo máximo de permanencia de los Jefes de 
las Cajas de recluta en su destino, será en lo sucesivo de tres 
años. 

Art. 2 0 E l artículo primero se aplicará á los que actual
mente desempeñan dichos cargos, en la forma siguiente á los 
que lleven menos de año y medio se les empezará á contar los 
tres desde la fecha de la publicación de este Decreto; y á los 
que lleven mas se considerará que llevan año y medio en dicha 
fecha.—Dado en San Ildefonso á 25 de Julio de 1880,— 
ALFONSO.—El Ministro de la Guerra, Zose Ignacio de Echa-
varria.»-

• Lo que se publica en el MEMORIAL del arma para conocimien
to de los individuos que la componen.—Dios guarde á V. . . mu
chos años —Madrid 9 de Agosto de 1880.—P. A.—El Briga
dier Secretario, FRANCISCO COSTA. 

Dirección general de Infantería.—-X,er Negociado—Circu
lad* núm 201.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, con fecha 4 del actual, me dice lo siguiente: 

«Dada cuenta al Rey (q. D. g.) del escrito de V, E. fecha 22 
del mes próximo pasado, consultando si á los reclutas del 
reemplazo dsl presente año que desde las cajas de provincia 
han vuelto á sus casas con licencia temporal, ha de contárseles 
el tiempo que allí permanezcan, como -de Reserva ó como de 
actividad, mediante á que no han llegado á incorporarse á sus 
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banderas, como sucede con los sorteados para Ultramar, S. M . 
ha tenido á bien resolver manifieste á V. E., que con arreglo 
á la Ley de 28 de Agosto de 1878 y Reglamento de 2 de Di
ciembre del mismo año, los cuatro primeros de servicio se cuen
tan siempre como activo, cualquiera que sea la situación, y así 
se verifica que trascurrido este plazo, hasta los reclutas dispo
nibles'pasan á la Reserva.—De Real órden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á para su inteligencia y fines consi
guientes.—Dios 'guarde á V . . . muchos años.—Madrid 10 de 
Agosto de 1880.—P. A.—El Brigadier Secretario, FRANCISCO 
COSTA. 

Dirección g eneralde Infanter ía . —4.° Negó ciado.—Circu
lar núm. 202.—El Excmo. Sr. Ministro da la Guerra, con 
fecha 30 de Julio último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la revis
ta pasada á la Escuela de tiro en Toledo por el Brigadier Don 
José Coello y Quesada, Inspector nombrado para este fin por Real 
órden de 1 i de Setiembre del año próximo pasado, así como de 
los informes emitidos sobre la misma por el Director general de 
Infantería y Junta Superior Consultiva do Guerra; S. M . , en su 
vista, se ha servido disponer lo siguiente: 

1. ° En lo sucesivo el Director general de Infantería ejer
cerá por sí la alta inspección de dicha Escuela, pudiendo dele
garla en persona de su confianza, prévia la aprobación de S. M. 

2. e Los cursos empezarán en 1.0 de Setiembre y terminarán, 
incluso los exámenes, en 30 de Junio. Los meses de Julio y 
Agosto se darán de licencia con todo el sueldo, con arreglóla 
ia Real órden de 22 de Junio último, á los Jefes y Oficiales 
que hayan asistido á aquellos. 

3. ° Los contingentes que envíen los Cuerpos serán de un 
Comandante y un Sargento 2.° por Batallón activo de linea- y 
cazadores, si bien el Director general de Infantería podrá redu
cirlo á menor número, prévia consulta á este Ministerio, con 
expresión délas razones ó motivos que así lo aconsejen. 

4.° Los Sargentos segundos que se nombren para el contin
gente, deberán ser solteros, reenganchados, y que les falte 
cuando ménos dos años para cumplir el tiempo de su servicio 
en activo. 
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5. ° Se aumenta el cuadro permanente de la Escuela en un 

Teniente Coronel, un Corneta, un educando y diez soldados. 
6. ° La dotación de 125 pesetas mensuales que para Biblio

teca y Museo señala el actual Reglamento, se aumenta has
ta 200 pesetas y á las que fija el mismo para gratificaciones se 
aumentan 50 pesetas, por la del Teniente Coronel, unas y otras 
á partir del primer Presupuesto en que se hallen incluidas. 

7. ° El personal de planta de la Escuela no podrá, bajo nin
gún concepto, ser empleado en funciones agenas á la misma.— 
Lo que de Real orden digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.» 

En virtud de lo mandado en la preinserta soberana disposi
ción, y debiendo dar principio en 1.° de Setiembre próximo ve
nidero el curso académico en la Escuela central de Tiro, he te
nido por conveniente resolver. 

1̂ ° Que los Comandantes Fiscales de los primeros Batallo
nes de los Regimientos, incluso el de Ceuta, y los pertenecientes 
á los 20 dé Cazadores y el Disciplinario de Melilla, así como un 
sargento 2.° de cada uno de los mismos batallones, se hallen en 
Toledo en la mencionada fecha en que han de empezar las cia
ses de dicha Escuela. 

2. ° Que al efecto, los Coroneles y primeros Jefes de los cuer
pos procedan á la reclamación de los oportunos pasaportes,, y 
dicten las órdenes necesarias para la entrega por los Coman
dantes Escales á los Ayudantes de sus batallones de las causas 
cuyo conocimiento corresponde al cuerpo, verificándolo de las 
que pertenezcan á la plaza con el conocimiento delExcmo. Sr. 
Capitán General del Distrito, para su tramitación durante la au
sencia de dichos Comandantes, que en lo sucesivo se llamarán 
Jefes Fiscales y de Tiro. 

3. ° Del día 20 al 25 del actual me participarán oficialmente 
dichos Coroneles y primeros Jefes los nombres del Comandante 
y Sargento 2.° que forman el contingente de su cuerpo, expre
sando la fecha en que reclamaron de la autoridad militar el 
oportuno pasaporte y dándome parte de-haber entregado el fiscal 
las causas y expedientes que tenía á su cargo. 

4. ° Los Sargentos segundos que se nombren han de reunir 
precisamente las condiciones marcadas en el artículo 4.° de la 
preinserta Real órden, cualquiera que sea el destino que tengan 
en el cuerpo, bajo la responsabilidad de sus Corónele? y pri-
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meros Jék -onsultándome luraediatamente las circunstancias 
del que elijan en el caso poco probable de no haber ninguno de 
su clase en el batallón quo reúna las prevenidas en aquel ar
tículo. 

5. ° Careciendo la Escuela de Tiro de fondos para suminis
trar en ningún caso á los contingentes de los Cuerpos, cuidarán 
éstos de remitir con la debida anticipación y mensualmente al Co
mandante Fiscal de cada uno su paga, la del Sargento 2.° y so
corro para el soldado que sirva de asistente ,á dicho Coman
dante. 

6. ° Los sargentos segundos, que al llegar á Toledo serán 
convenientemente acuartelados, tendrán para cada diez un sol
dado de hv plantilla de la Escuela, que pueda atender á su asis
tencia, alternando para la vigilancia y órden que en el cuartel 
debe observarse, todos los Comandantes de ios contingentes 
bajo las reglas que dictará el Coronel Subdirector de la Escuela. 

7. ° En atención al nümero de Comandantes que han de 
concurrir á la Escuela, se dividirán para celebrar sus conferen
cias en dos grupos; uno presidido por el Coronel Subdirector y 
otro por el Teniente Coronel 2.°,'Jefe de la misma, que tendrán 
á sus órdenes respectivamente un Comandante Profesor, estu
diándose y armonizándose en ellas el plan de Instrucción teórico-
práctica del Tiro, que después han de difundir aquellos en sus 
batallones, con sujeción á las reglas y programas adoptados en 
dicho Establecimiento, á fin de que en todos haya la mayor uni
formidad en tan importante enseñanza. 

8. ° Los Capitanes y Subalternos Profesores de la Escuela 
dirigirán las Academias y prácticas de tiro de los Sargentos se
gundos bajo la inspección de sus Jefes, dividiéndolos también en 
las secciones convenientes para obtener el mejor resultado en la 
instrucción de aquellos. 

Como los Comandantes fiscales de cada batallón luego que 
regresen á sus Cuerpos, han de ser los verdaderos Jefes ins
pectores del tiro asumiendo por consiguiente la responsabili-
dan en la parte de instrucción mas importante y necesaria del 
soldado, auxiliándoles los sargentos como segundos instructores 
muy particularmente en la práctica del tiro y operaciones de 
detall inherentes al mismo, en las apreciaciones de distancias 
y demás puntos da la enseñanza, me prometo que, persuadidos 
dichos Jefes de la importancia y el interés que tiene para la 
infantería tan importante encargo, no se dispensarán sacri -
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ílcio alguno para desempeñar tan delicado cometido, hacién
dose dignas de las j ustas consideraciones de sus superiores y 
respondiendo cumplidamente á l a confianza qne en ellos depo
sita el Gobierno de S. M. el Rey (q, D. g.)—Dios guarde 
á V . . . muchos años.—Madrid 10 de Agosto de 1880.—P. A.— 
El Brigadier Secretario, FEANCISCO COSTA. 

Dirección general de Infanteria.— Secretaría.— Circu
lar núm. 203.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha 10 del actual, madice lo siguiente: 

«Excno. Sr.:—Por la Presidencia del Consejo de Ministros, 
con fecha 3 del actual, se dice á este Ministerio lo que si
gue:—S. M . el Rey (q. D, g.) se ha dignado expedir el Real 
decreto siguiente:—A fin de que las ceremonias que deben te
ner lugar con motivo del próximo alumbramiento de Mi muy 
cara y aniada esposa, cuando el Todopoderoso permita que se 
realice tai fausto suceso, se verifique con todas las solemnida
des acostumbradas,—Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Asistirán á la presentación del Príncipe de As
turias ó Infanta que nazca, los Ministros do la Corona, los Jefes 
de Palacio, una Diputación de cada uno de los Cuerpos colegis
ladores, les Comisionados de Asturias, una Comisión de dos 
individuos nombrados por la Diputación do la grandeza, los 
los Capitanes generales de Ejército y de la Armada, los Caba* 
lloros de U insigne Orden del Toisón de oro, una Comisión de 
dos indixíduos de cada una de las Supremas Asambleas de las 
Reales órdenes de Carlos I I I é Isabel la Católica, otra de igual 
número de individuos de cada una de las venerandas Asambleas 
de la ínclua Orden militar de San Juan de Jerusalen, en las 
lenguas de Aragón y de Castilla y de las cuatro Ordenes mili
tares, el Presidente del Consejo de Estado, el del Tribunal de 
Cuentas del Reino y del Consejo Supremo de la Guerra, una 
Comisión de dos individuos del Supremo tribunal de la Rota, el 
Arzobispo ie Toledo, él Patriarca de las Indias, los que han 
sido Embajadores, los Presidentes de las Juntas superiores con
sultivas de Guerra y de Marina, el Capitán general de Castilla 
la Nueva, ú Gobernador de ia provincia de Madrid, el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Madrid, una Comisión de dos 
Concejales del mismo Ayuntamiento designados por la corpora
ción municipal, los Directores é Inspectores de todas las Armas 
y una Comisión del Cuerpo colegislado de la nobleza. 
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Art. 2.° Será invitado para asistir á la misma ceremonia el 

Cuerpo diplomático extranjero^ con el actual concurrirá el in
troductor de Embajadores. 

Art. 3.° Tan luego se presenten señales de próximo alum
bramiento, se avisará á las personas arriba designadas, para 
que concurran de uniformé á las habitaciones de Palacio desti
nadas al efecto. 

Art. 4.° Verificado el parto, la Camarera mayor lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento de Mi Consejo de Ministros, 
quién anunciará á las personas presentes este fausto aconteci
miento, participándoles el sexo del recien nacido y lo comuni
cará al Capitán general de Madrid y al Comandante general de 
Alabarderos á fin de qúe se hagan con la posible celeridad las 
señales y las salvas de que se trata en el artículo siguiente. 

Art . 5." Para que el vecindario de la muy heroica Villa de 
Madrid, sepa acto continuo si el recien nacido es Principe ó In 
fanta, se enarbMará en el primer caso, la bandera Española en 
la parte del Real Palacio y llamada la punta del Diamante, y 
ss harán salvas de 25 cañonazos en los sitios de costumbre; en 
el segundo, la bandera será blanca, y las salvas de 15 cañona
zos; si el parto se verificase de noche, se colocará al pié de la 
bandera un farol iluminado de igual color que ella. 

Art. 6 o Acompañado de la Camarera mayor y de los Jefes 
de Palacio, presentaré el recien nacido ó recien nacida al Cuer
po diplomático extranjero y demás personas reunidas en Pala
cio en virtud del presente Decreto. 

Art. 7,° E l Ministro de Gracia y Justicia, como Notario 
Mayor del Reino, estenderá el acta, de nacimiento y presenta
ción terminada que sea esta ceremonial. 

Art. 8,° E l presente Decreto se comunicará por el Presiden
te de Mi Consejo de Ministros,.á todos los Ministerios y á Mi 
Mayordomo Mayor para su puntual cumplimiento.—Dado en 
San Ildefonso á primero de Agosto de mil ochocientos ochenta.— 
ALFONSO.—El Presidente del Consejo de Ministros. —Anio-
7lío Cánovas del Castillo.—De Real orden lo traslado á V. E. 
para su cumplimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL del Arma 
para que tenga la debida publicidad.—Dios guarde á V . . . mu
chos años.—Madrid 12 de Agosto de 1880.—P. A.—El Briga
dier Secretario.—FRAISCÍSGO COSTA. 

MADRID' 1880.—Imprenta de la Dirección general de Infaaterí*. 
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GORRESPOMMTi iL SOM. 33 DI 1880. 

RECTIFICACIOM. ' 
l.er NEGOCIADO. 

,En el MEMORIAL del Arma, num, 28, de 10 dé Julio próximo pa
sado, y circular núm. 161, publicándose la nueva organización dada 
á los Batallones de Depósitos, se consignó que el de Almagro, n ú r 
mero 4, tomaba la denominación de Ciudad-Rodrigo núm. 6, en lo 
cual se padeció equivocación, pues debió decirse que tomaba la de 
Ciudad-Real, núm, 6, que es la que realmente tiene; quedando bien 
expresada en dicha circular la denominación que se dió al de Depó
sito de Alia de Tormes, núm. 76, hoy €raáa«-Eodí jg1^ núm. 77. 

Lo que se hace público en el MEMORIAL del Arma, para el debido 
conocimiento, y á fin de evitar equivocaciones en la remisión de do
cumentos el Batallón de Depósito de referencia. 

Se recuerda álos Sres. Jefes de los cuerpos del Arma, el uso en 
el papel de oficio del membrete marcado en el Reglamento de uni
formidad vigente, en atención á haberse observado que algmnos de 
ellos usan sellos que no son reglamentarios. 

A C T A N Ú M E R O 9 9 . 

Dirección general de Infan te r ia .—i .0 Negociado.—GOLECUO DE HUÉRFA
NOS DE LA. INFANTERÍA.—En la plaza de Madrid, á los cinco dias del mes de 
Agosto de m i l ochocientos ochenta, en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
t ículo 15 del Reglamento provisional para el rég imen y adminis t rac ión del 
Colegio de Huérfanos de la Infantería, se reunió la Junta directiva del mismo 
en el despacho de S. E., compuesta del Excmo. Sr. Brigadier Secretario de la 
Dirección general del arma, D. Francisco Costa García, Presidente; Coroneles 
Jefes de Media Brigada, D. Pablo González Corral, D. Francisco de Figueras, 
D. Antonio Moreno Navarro, D. José Pont y Oliver, D. Miguel de Cervil la , 
D. Inocencio Ballepil la; Comandante del Regimiento de Canarias, D. Ma
nuel Alvi té ; Teniente. Coronel del Regimiento de Sevilla, D. Pablo Linart ; Co
ronel del Regimiento de Granada, D. José Campos; Teniente Coronel del Re-
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gimiento de Baleares, D. Joaquín Gutiérrez; Goroaerdel Regimiento de Gare-
liano, D. Juan Alberni ; Coronei Teniente Coronel de Cazadores de Ciudad-Ro
drigo, D . Anníbal Moltó; Coronel Teniente Coronel de Cazadores de Arapiles 
D. Felipe Carnicero; Coronel Teniente Coronel de Cazadores de Puerto-Rico' 
D. Ramón Ecliagüe; Comandante de Cazadores de Manila, D, Faustino Gu
t ié r rez ; Comandánte del Batallón de Escribientes y Ordenanzas, D. Tomás 
Camacho; Comandante de la Reserva de Madrid, D. Ramón Girón; Coronel 
Teniente Coronei, D. Federico Pereira, Vocales; y el Coronel Comandante 
Don, Jul ián López Novella, Yocai Secretario. 

Leída el acta de la sesión anterior fué aprobada; acto continuo se procedió 
á dar cuenta del despacho ordinario, y en su vista, se concedió ingreso en e l 
Colegio, en la forma que se expresa á ios Huérfanos siguientes: 

A Doña María de los Dolores y D. Manuel Sonto y Rus, hijos del Coman
dante que fué de la Reserva de B ú r g o s , D. Lorenzo Sonto y Mazaifas. 

A Doña Balbina López y de las lleras, hija del Teniente que fué de la Re
serva de Betanzos, D. Manuel López Quiroga, para cuando haya cumplido los 
cuatro años de edad. 

A D. Alfredo, D. Teodomiro y Doña Aurelia Cortés y Rico, hijos del Capí-
tan que fué del Regimiento de Málaga, D. Lorenzo Cortés y la Rosa; la niña 
cuando haya cumplido los cuatro años de edad. 

A D. Francisco Carnerero y Olleta, hijo del Teniente que fué del Batallón 
de Depósi to de Daroca, D. Manuel Carnerero y Muñoz; según el art . 6.° del 
Reglamento, abonando cuatro pesetas cincuenta céntimos por la suscrícíon 
del tercer trimestre que dejó de pagar su difunto esposo. 

Se negó ingreso:'AT). Hipólito Sánchez y Diaz, hijo del Teniente que fué 
del Arma en si tuación de reemplazo, D. Domingo Sánchez y Sánchez, por que 
su difunto padre dejó de ser suscritor tres trimestres y doce días antes de 
fallecer. 

Se concedió licencia: á Doña-Peregrina Ribadella y Cabeza, D. Juan Mor
ían y Bonilla, Doña Rosaura Gamacho y Beiíitez, Doña Mar ía de la Esperan
za Crespo y Vidal y á D. Ildefonso Mart ínez y Lázaro, por un mes con asis
tencia para baños de mar,, según el ar t ículo 104 del Reglamento. 

A D. Santos Crespo y Vidal , i l imi tada por enfermo sin asistencias. 
Se negó licencias: A Doña Enriqueta Marcuel loy Palomino, D. Luis y Do

ña Pilar Aparíce y Simarro, D. Juan de la Torre y Ventura, D, Ar turo Már-
tinez y García, D. Gárlos Narvaez y Rodríguez, y á D. Manuel Seva y López, 
por no padecer enfermedad alguna. 

La Junta queda enterada de que las huérfanas Doña Dolores Chinestra, 
Doña Grisanta Gerreirá y Doña Adelaida Gut iérrez , hab ían obtenido el t í tu lo 
de maestra elemental y concedió autorización para que las mismas puedan 
seguir preparándose en el Estabiecimiento para recibir el de superiores. 

Se puso en conocimiento de la Junta que los huérfanos D. Ricardo Aragón 
Nevado y D. Antonio Perea Pomar, han ascendido al empleo de Alféreces del 
Arma. 

Se hizo presente que desde la sesión anterior han ingresado dos huérfanos, 
han sido baja por ascenso á Alféreces dos, y quedan en la actualidad 401, á 
saber: 241 niños y 160 ñ iñas . 

Aprobó la Junta las cuentas de Junio ú l t i m o , importante 18.621/42 pese
tas, y se enteró de que la suscricion al Colegio ha producido hasta el 15 del 
mes anterior en que se verificó el balance que á continuación se inser
ta 1.157.113'89 pesetas, de cuya cantidad se ha gastado 1.052.29P76 pesetas, 
quedando una existencia de 104.819'13 pesetas. 

Leída por el Secretario el proyecto de reglamento de la asociación fué 
unán imemente aprobado por la Junta acordando que sometiera al beneplácito 
de S. M. , y no habiendo otros asuntos de que tratar s o l e v a n t ó la sesión por 
el Excmo. Sr. Brigadier Presidente firmando esta acta con el Coronel Go^ 
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mandante Secretario.—El Brigadier Presidente, Francisco Costa.—Hay una 
rúbr ica .—El Coronel Comandante Secretario, Jul ián López Novella.—Hay 
una rúbr ica .—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 13 de Agosto 
de 1830.—P. A . — E l Brigadier Secretario, FFA^GISGO COSTA. 

R E S U M E N de los caudales existentes ea l a misma 
en 15 de Julio de 1880. 

BALANCE YEHIFICADO EN 15 DE JUNIO DE 1880. 
Importa el deftg dt) la Asociación en 15 da Julio 
Idem el liaber hasta idem ídem, según cuentas aprobadas que pueden 

Terlos suscritores qye gusten en este Negociado 

Saldo ó favor, ósea existencia. 

D E i O S T R A C l O N DE L A F O R M A Y S i T U A C i ü N EN Q U E E X I S T E N L O S C A U D A L E S . 

Según el libro de la Asociación y la cuenta cor
riente que se lleva á la Caja de la Dirección 
general de Infantería, existen en esta en 15 de 
Julio por diferencia entre las entradas y sali
das y entre el debe y liaber respectivamente de 

Según la cuenta corriente abierta al Colegio, 
existen en la Caja de este en igual fecba por 
diferencia entre el debe y haber de 

I.157.113 | 89 

1.05 .̂294 

104.819 13 

IGUAL. 

PESETAS. CKNTS, 

71.713 
104.819 13 

33.105 

000.000 -00 

RESOLUCIONES 
DEL SXGMO. SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL ARMA 

Y" CURSO DE INSTANCIAS. 

REALES DESPACHOS DEVUELTOS A GUERRA PARA SU CANCELACION. 
Coronel.--D, Luciano Acedo Isem. 
COOJandante.—D. Joaquín Mar t i Piserra. 
Capitanes.—D. Antonio Guiracca .Guillo, D, Francisco Cardona Bisquet, 

D. Pedro Galindo Ibañez y D. Faustino Alejandro y Pérez. 
Teniente.—D. Miguel Pérez de la Cerda.1 
Alféreces .—D. Joaquín Panero Castro y D. José Me'rida. 
Del mismo modo se, ha elevado á ü a superioridad propuesta de la medalla 

de la guerra c i v i l , á favor de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa del 
Regimiento de Múrcia , n ú m e r o 37. 

INSTANCIAS CURSADAS POR LOS NEGOCIADOS.. 
Coroneles.—Se han cursado cinco instancias del Coronel D. Calixto Mén

dez, en las que pide relief de pagas de igual número de Oficiales. 
Tenientes Coroneles.—D. Francisco Godar, D. Cárlos Servet, D. Domingo 

Fernandez, D. Luis Quintas, D. José Gobart, D. Juan Vives , D. Brául io Gar
cía, D. Fél ix de la Puente, D. Juan Amél le le , D.(Eugenio Hervás y Hervás , 
D. Tiburcio Arraen y Tomás, D. Antonio Pérez y D. Pascual Várela. 

Comandantes.—D. Celso Casar Blanco D. José García , D . Manuel Car-
bonell, D. Fé l ix García, D. Manuel González, D. Rafael Vázquez, D. Juan I l l a -
negui, D,. Juan Leiva, D. Pedro Otada, D. Gregorio Gómez, D. José Azcarate, 
D. Francisco González, D. Francisco R a m í r e z , D. Camilo Rodr íguez , D. José 
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Llamador Ortells, D. Miguel Triarte, D. José Pinil la , D. Miguel Muñoz, Don 
Agust ín Pérez-, D. Ramón Egea Llavata, D. José Piñeiro, D. Ramón Saavedra 
D. Francisco Jiménez, D, Agust ín Torres, D. Fernando Rodr íguez , y D. Juan 
Faluto Espluga. 

Capitanes.—D. Enrique Mal lorg , D. Gregorio Govea, D. Baldomcro Go" 
hos, D. Domingo Aguilar, D. Emiliano Gómez, D. Cristóbal Manresa, Don 
Lúeas Eguisuani, D. Antonio Armengol, D. Francisco Escól , D. Fernando 
IJgalde, D. Julián J iménez Cantero, D Ildefonso Rodriguez de Lara , Don 
Pascual Beltran. D. Antonio López y D. Estanislao del Barrio. 

Tenientes — D . José Maclas, D. Manuel Quevedo, D. Domingo Gasea Soria-
no, D. Tomás Lozano, D. Pedro Casado, D. José Calvez. D. Antonio Blasco, Don 
Rafael Roldan, D. José Hernández, D. Emilio Gómez, D. Mariano Herrero Sán
chez, Jaime Luís , D. Juan Estrada, D. Manuel Alvarez y D. Cristóbal Ví l a r 
Tirado. 

Alféreces.—D. Nicolás Franco, D. Ildefonso González, D. Manuel Ponce de 
León y Alfor\so, D. Estanislao Herrero, D. Toríbio Hernández, D. Eugenio 
Bueno, D. Rafael Elvi ra Prida, D. Máximo J ímbero Sanz, D. Alejandro Rodrí
guez y D. Juan'Castojar. 

Cape l l án .—D. Pedro Duque. 
Sargentos primeros.—Delfín Rey y D. Doroteo Fernandez. 
Sargento segundo.—Vicente Gil . 

' CORRESPONDENCIA DEL MEMORIAL. 
Regimiento do Sória.—Don F. C. G.—Primera pregunta: Tener 25 años y no 

pasar de 45, con uno de.efectividad en el empleo y talla de P656 
mil ímetros .—Segunda: Sí, señor,, 

Idem de Amér ica .—A. G. M.—El n ú m . 76. 
Idem de Ext remadura .—J. M . M — E l n ú m . 32. 
láex& de Galicia.—Don F. B.—Primera pregunta: La numeración es por e jér 

citos, y en el primero que le corresponda irá ,—Segunda: Nó, 
señor .—Tercera: No hay pase mas que para los Jefes y Tenien
tes de Ayudantes. 

Idem do Navarra.—Don F. A. H.—Primera pregunta: E l Reglamento de 31 
de Marzo de 1837.—Segunda: Por ant igüedad de empleo.—Ter
cera: Los Oficiales ú l t i m a m e n t e destinados, lo han sido de Real 
órden.—Cuarta: E l n ú m . 16.-

Idem de l a Constitución.—A. L . G.—Primera pregnnía : Nó, señor.—Segun
da: Si señor. —Tercera: No ha tenido entrada en esta Dirección.— 
Cuarta: No alcanza la escala. 

Idem de Bürgos .—Don E. R.—Primera y segundapregunta: Es indispensable 
la talla de VQ'áO mi l ímet ros , según está prevenido. 

Idem de Covadonga.— C. R. A.—Hace el n ú m . 15, y á los tres años le cor
responde el empleo de sargento 2.° según previene la circular 
número 144 de 1870. 

ídem de Vizcaya.—Don.M. M.—Primera pregunta: Manifieste V . la petición 
que hacia en su primera instancia, puesto que no parecen ante
cedentes.—Segunda: La contestación gue se ledió a V. en Octubre 
ú l t imo, se referia á su segunda instancia, la cual se remit ió á 
informe al Capitán General de Cuba.—Tercera: Por ant igüedad 
de empleo,' y hace V. el n ú m . 64. 

Cazadores de Alba de Termes.—F. M.—Primera pregunta: Nó, señor, es tá 
prohibido.—Segunda: Cuando firmó V. el compromiso. 

."Reserva de Sória.—Don J. C.—En la sección de correspondencia del número 
anterior, tiene V. la contestación. _ 

MADRID.—imprenta de la Dirección general de lnfantería.-—1880. 


